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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

Orden de 25 de julio de 2012, por la que se nombra personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal, subescala de secretaría, categoría superior.

de conformidad con lo establecido en el artículo 24.2 el real decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter estatal, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público, en sus disposiciones 
adicional segunda y transitoria séptima, y vista la propuesta elevada por el Tribunal de las pruebas selectivas 
de acuerdo con lo previsto en la base novena de la Orden de 21 de diciembre de 2010 (BOJA núm. 25, de 5 
de febrero de 2011), por la que se convoca procedimiento selectivo para el acceso a la categoría superior de 
la Subescala de Secretaría de la escala de Funcionarios con habilitación de carácter estatal, esta Consejería, 
en uso de las atribuciones conferidas por el punto 4 de la precitada disposición adicional segunda del estatuto 
Básico del empleado Público, en relación con el decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Administración Local y relaciones Institucionales, 

r e S u e L v e

Primero. nombrar funcionarios con habilitación de carácter estatal, subescala Secretaría, categoría 
superior, a los aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado por Orden de 21 de diciembre de 
2010, que se relacionan con las puntuaciones finales por orden decreciente en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Habilitar a los mismos para participar en los concursos de traslado para la provisión de puestos 
reservados a habilitados de carácter estatal de la subescala y categoría que sean convocados.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 25 de julio de 2012

dIeGO vALderAS SOSA
vicepresidente de la Junta de Andalucía 

 y Consejero de Administración Local y relaciones Institucionales

A n e X O

Orden APeLLIdOS nOMBre dnI OPOSICIÓn COnCurSO PunTuACIÓn TOTAL
1 TAMBO CALvO dAnIeL 46016961X 5,21 15,47 20,68
2 GrAu LOBATO ÓSCAr FernAndO 28722605K 5,31 15,03 20,34
3 LILI SALAZAr MArÍA ArÁnZAZu 30616225M 5,35 14,58 19,93
4 ArdAnAZ PrIeTO MArÍA JOSÉ 25715291A 7,41 11,86 19,27
5 MArTÍn ALMAnSA MAnueL FernAndO 44578160C 7,13 11,78 18,91
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6 COBOS CLIMenT JeSÚS 30818161r 7,69 10,91 18,60
7 BALLInA dÍAZ dIeGO 10901764v 5,62 12,61 18,23
8 LAurA rAMÍreZ eLISA ISABeL 3337289Z 6,33 11,88 18,21
9 rOSA GÁLveZ rOSA MArÍA 52561713C 5,90 12,27 18,17
10 PÉreZ LÓPeZ eSTeFAnÍA 53527493F 5,74 12,40 18,14
11 ÁLvAreZ MOnTOTO JeSÚS 71633812J 7,30 10,77 18,07
12 BOnILLA ruIZ JOSÉ AnTOnIO 34036553A 5,60 12,38 17,98
13 MOrenO GArCÍA JuAn IGnACIO 25391476M 5,20 12,78 17,98
14 ALCÁnTArA LeOnÉS JOSÉ ALBerTO 30517639C 6,61 11,32 17,93
15 AnTeLO MArTÍneZ ALeJAndrO rAMÓn 11961159d 6,01 11,89 17,90
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